
Yumbo, 19 de febrero de 2020 

 

Señores 

Fondo Nacional de Turismo (FONTUR) 

 

Asunto: Exención de la contribución del Parafiscal 

 

Dada la obligación para establecimientos hoteleros y turismo, se permite presentar 

que la empresa HOSPEDAJE DEL PUERTO YUMBO, con NIT. 66.870.155-5 en el año 

2019 tuvo ingresos operacionales de Diecinueve millones ciento cuarenta y cinco mil 

pesos 19.145.000. De acuerdo con lo anterior y dando cumplimiento a lo establecido 

en el numeral 2 del artículo 3 ibidem, consagra que las viviendas turísticas y otros 

tipos de hospedaje no permanente, cuyas ventas anuales sean superiores a los 50 

SMMLV, son aportantes de la Contribución Parafiscal para la Promoción del Turismo; 

por lo tanto según la normatividad no estamos obligados a ser aportantes de la 

Contribución Parafiscal para la Promoción del Turismo, ya que los ingresos 

operacionales para el año gravable 2019 fueron inferiores a los 50 SMMLV. 

En comprobación de esta Información se adjunta el estado de resultados del año 

2019 emitido por un Contador. 

 

Cordialmente, 

 

Fabiola Marín Ríos 

Representante Legal 

Anexos: Certificación de Resultados, TP Contador y CC Contador. 








